
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Telo{de L:arrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J . . d 1 N "'· ~ 1 '1 I " .: ~t ust1c1a e a ac1on, conto s1q1,J1e.n e: 1 

"'·• 

~ ) .}. ' Constancias 
.· ,, , 

. Número de ' V¡ / ' ... ' ·' ' ' .,. registro ~-- _¡::-·--.... __ '· ~ .. -... . ,, 

Escrito .. Y¡ anexos de ~~~é l!.gri'C!ci§~J?en~.lta,9~nche~, qpien se 017035 
ostenta.como Titulan ael, ~oqer'EfE;icutivo:del·Estado de(Colima. 

Las.constanéi,a_§ a~teJiÓJ~S~-s~\r1~cJPi~I?~~~I v~i~!ls~is d~ aoril del año en curso en 

la Ofics·na de. C .. e,~i.fica ... c.i9,n. l ~~~i,c_i.~1 .. :·y .~Qo~s·p····º.··n. a~nci.a \ge e.ste Alto Tribunal. 
Conste. . , . . .. , 1 , . .. . . '\: \ © 

~\lf\r "¡' f~ !' l -..J . ..._ -:,' ' wv 'f!l,7 ('{.il u . ./. :~;~· ,,.,.,_ . \. \ (' \ . 4, ' 

Ciudad 'd . · M$xico, a1v¡¡irí~u~~~\d~ ~biíl '.~;cl1~~\~il 'diecinuEJve. 

con e1 esc.rito'.de demañ~a~~~~~~xos. de' cÚe~~rmeseJy ·regístrese e1 
expedient~ relatiV9\~ -[~ ·?.on,tro~~r~i~~f~~·~~ituci¿nal ,,q~a~~' v~\er José Ignacio 
Per~lta Sanchez_. quien s~ .Q.ste.~t~ ··xºípP ~~tular~~el .P?d.er E1ec.~t1yo d~I ~stado de 
Coh~a, en contr~:·d_al Tnbunal ... Coleg,1ad9\·del :~mo ,Segundo Circuito, en la 
que impugna lo.s1gu1ente:· _ · · ·~ 

' • • ~ J'" .. , ..... 1 f' 

"7~ 1.-La invasi.qn de e~(era~~Ón;p~ceQ°cl~. ~ s co~ -;Jo!i;o de~~;9eterminación del 
Tribunal. Colegiad_o,.qel 'T~[gésifQq. 

1
Se ::.circuito d~j· {i) desconocer la 

faculfadicqmpe,te'17_c2f~ co~.s~it~c(o?ar df(L . · 'f}e~.:.Ejepptj_~o·_del ~stado de Coli?".ª 

para .P'.opo~er: los. nc:...'Q~.Cªf!Jt.e. nt·p~\ . e ... '?~JY .. 1 :ª.·g1s,ffé(da,s··.dfJ/ Tnbunal de Just1c~~ 
Adm1mstrat1va y, some~~rlos:,~a.J..a'f}. .,. bac1orJ df!/··Congreso del Estado y {tij 
desconocer la lapl!_~~~·'Y,-..cq..'P~.f! ., ,. . ,·~9l15.~~~cional del Poder Legislativo del 
Estado para aprobar ado~fefef.~d<Js.J:f!ag1s_trados: 
7.2. Asimismo, se cuestion~dnvasión de esferas competencia/es con motivo 
de: (iii) la determinación et re rído órgano de la Federación de suplantar la 
facultad y competencia cons · cional del Estado de Colima para fijar y aprobar 
las normas jurídicas locales relativas al nombramiento de Magistrados del 
Tribunal de Justicia ~"nistrativa, imponiendo a dicha entidad federativa un 
modelo de reglas le , .as por·e/ propio órgano··cJe,·lffFecJ.eración rparépe/:, 
nombramJento,de)qs re eriqps'.lMafi[§tracf.qs, sin ;te~er. qgmp~(~qpia:pácé! ::e//g.: . . . 
7.3. El agravio que ocasionan dichos actos en la esfera competencia/ del 
Estado de Colima es ocasionado por los efectos deriva.dos de la sentencia 
emitida¡porHf Tribunal Colegiado(del Trigésimo1Segundo Circúifó. relativa al 

· " ' ( ~ ! • · ~~. ~' .~\ ~ . · '• I\' \\ "/ 1 

amparo en revisión número 3512019'(derivado del juicio de' amparo indirecto'· 
644/20Y 8 que se tramitó ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Colima). En efecto, es importante hacer la aclaración expresa de que la 
presente demanda de · controversia constitucional no tiene por objeto 
impugnar la constitucionalidad de la sentencia de amparo en sí misma. ni 
tampoco los vicios del procedimiento de la que derivó, sino el , 
cuestionamiento se dirige a ciertos actos ya precisados y que de manera 
concreta ~se han materializado con motivo de dicho fallo y que en sus 
efectos implican una invasión injustificada a la esfera de competencias del 
Estado de Colima, de este Poder Ejecutivo Estatal y de otros poderes 
prima'rios u originarias del Estado y que se consideran infringen el Régimen 
Federal y principio de división de poderes." 
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' Con undamento en; los. artículos 24~ d.e la Le Reglamentaria! de las· 
.¡¡Fracciones y 11 del Artículo Ú~5 de la Constitución Políti a. de los Estados Unidos 
:¡Mexicanos . 81, párrafo primero2

, del Regla1rn~nto lnteri r de esta Suprerrla Corte. 
! de Justicia 1 de la . Nación, túrnese este , exJ),ediente **~******* 
. para que instruya el proce8ilníliento cor espondiente, de ?cuerdo 

, ,con el regisÍro que al efecto: se lleva en la Subse,cretaría General de Acuerdos de 
:, ¡este Alto Tribunal. · . 1 

1 

Noti ,íques4~, por list:~. . 

' ; 

Lo roveyó y firma el Ministro ~ Artµro Zal ív~r Lelo de Larrea, 
iPresidente' 1de lai Suprem~ :corte de Ju$ticja de .la aci()n, quien acJúa con 
Carmina C. rtés Rodríguez, ¡Secretaria de la Sédción de rá~ite de Contr~versias 

n ~constitucio • ales. y de Ac~i~1¡1es de . lnconst¡tillcionalid d de la Subs1cretaría 
1 General de·. cue'rdos. de e~~¡¡ da fe. 

: :~/~ ' ' ' ' 
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1 Artícuk> 24 d la Ley R1~glamentaria de .las Fracciones 1 y, 11 1del .Artículo 10 ele la Constitución Política de los 
Estados Unido IVlexicainos. Recibid& la •demanda, el Presidente de la Supr ma Corte de Justicia dJ la Nación 

1 ' designan~. seg' n el turno que correspornja, a un ministro iristruct6r a fin de ue ponga el proceso en
1 

estado de 

;·' 

1 

resolución. 
2 Artículc1 81 el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justici de la Nación. Los aslilntos de la 
competencia d · la Supren:ia Corte se túrnarán por su Presidente .entre los d más: Ministros, por con~ucto de la 
Subsecrntaría eneral, si~¡Lliendo rigurosamente el orden de su ~esignación y el ronológico de presentaci\ón de cada 
tipo de expedie tes que se encuentren· err condiciones de ser •enviados a una P nencia, tanto para formular proyecto 
de resolución c mo para instruir el proc6dimiento. [ ... ]. 1 

 
 
 
 
 




